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Buenos Aires, 29 de marzo de 2001.

VISTO la Resolución N° 69/2000 del Consejo Académico de la Facultad Regional

San Rafael, por la que se propone la renovación de designaciones de diversos profesores

ordinarios, por aplicación del Artículo N° 36 del Estatuto Universitario, y

CONSIDERANDO:

Que el Consejo Académico de la Facultad Regional San Rafael ha aprobado por

Resolución N° 65/2000, la aplicación del Artículo 36 del Estatuto Universitario y la

formación de Comisiones Asesoras.

Que los docentes cuya renovación se propone fueron designados como Profesores

Ordinario por la Resolución N° 58/94 del Consejo Superior Universitario.

Que la Comisión de Enseñanza ha analizado los antecedentes, aconsejando se

renueven las designaciones de los Profesores Ordinarios propuestos.

Que el dictado en la medida se efectúa en uso de las atribuciones otorgadas por el

Estatuto Universitario.

Por ello,

EL CONSEJO SUPERIOR UNIVERSITARIODE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICANACIONAL

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Designar en la Facultad Regional San Rafael, a partir de la fecha de la

finalización del período anterior y por un nuevo término de SIETE (7) años, de acuerdo con lo
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establecido en el Artículo 36 del Estatuto Universitario, como Profesores Ordinarios, a los

docentes que se mencionan en el Anexo 1de la presente Resolución, consignándose categorías

académicas, cátedras y dedicaciones que en cada caso corresponda.

ARTÍCULO 2°.- Regístrese. Comuníquese y archívese.

RESOLUCIÓN N° 41/2001
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ANEXOI

RESOLUCIÓN N° 41/2001

FACULTAD REGIONAL SAN RAFAEL

PROFESORES TITULARES ORDINARIOS

CHERNIKOFF, Raúl Ernesto Física 1 2DS

D.N.!. ~ 10.553.852 (Materias Básicas)

Legajo UTN N° 14110

GARCIA, Ernesto Química General 1 DS

L.E. ~ 8.029.265 (Materias Básicas)

Legajo UTN N° 4890

KARZOVNIK, Rugo Alexis Tecnología de la Construcción 1 DS

L.E. ~ 8.032.294 (Ingeniería Civil)

Legajo UTN N° 9678

LARGHI, Amaury Daniel Estabilidad 1 DS

D.N.!. ~ 11.920.420 (Ingeniería Civil)

Legajo UTN N° 17810

VILCHES, Roberto Daniel Elasticidad y Plasticidad 1 DS

D.N.!. ~ 13.168.950 (Ingeniería Civil)

~
Legajo UTNN° 18746
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BASSOTTI, Ricardo Daniel

D.N.!. N' 14.654.070

Legajo UTNN° 21920
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Análisis Estructural ID

(Ingeniería Civil)

PROFESORESASOCL\DOSORDINAJUOS

GONZALEZ, SabinoRamón

D.N.!. N' 11.580.969

Legajo UTN N° 19145

PRIEDRAFITA, Dante Vito

D.N.!. N' 11.688.201

Legajo UTNN° 22558

POBLET, Rosa María

D.N.!. N' 11.580.957

Legajo UTN N° 16736

GENOVESE, Felipe Vicente

D.N.!. N' 13.880.711

Legajo UTN N° 22481

~

Máquinas Eléctricas

(Ingeniería Electromecánica)

Electrónica Industrial

(Ingeniería Electromecánica)

Organización y Conducción de Obras

(Ingeniería Civil)

Estructuras de Hormigón

(Ingeniería Civil)
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PROFESOR ADJUNTO ORDINARIO

SPAGNOLO, Ana María Legislación O,5DS

D.N.!. N 13.184.492 (Ingeniería Civil)

Legajo UTN N° 32864
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